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Sello Digital
PFaQN44uq14IiUmC8DaF24SlDK6o/Agz66UXLeFiQsssfJOLti3udxPn96co1M0ITnAf85kB+dFG5XtattdmRr
iZtECdC9ADbHnmMGUC0up7klZDg5IlvZSG6JPsj2Uliirf/iyACmWdIgzMIKBDPZvSC6EAPQodSidRrMZ/jBg
j3a87GcEpFRvRhf67hF6aygqRhyDOJcmCoeIABuq50OcpAGRxTWH4b5uDesLaru4pCe4QMz8Hatw7xI5Y
c9ts96FeQfTf7N/qUXvOFfd+aDFl7xLD2uMCndtVHY2NUokhF/0ZlPQi9XsxNdFq0nz94QwnzNR29xCTdbbs
ce3qqA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/158b2446-a8cc-4c68-974a-a31aecfc149d

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/65066/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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